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Con cierto retraso, editamos el presente Cuaderno integrado con una 
selección de exposiciones correspondientes al 7º Ciclo de nuestro 
Programa Foro de Debates:"9 de febrero: 25 años después".  
El primer trabajo, de la Prof. Selva López Chírico, es la exposición de 
inicio del debate sobre caracterización del 9 de febrero de 1973, en torno 
a la definición, que anticipó, sobre "el perfil de la crisis político 
institucional del 9 de febrero". Para ella, dicha crisis "significó una 
instancia de transparencia no sólo de la crisis del régimen político sino 
del sistema político uruguayo en su conjunto". Agregando enseguida: "El 
hecho marca el momento en que una democracia, ya bastante desgastada, 
transita rápidamente hacia un régimen político de excepción. Fue el 
comienzo de la dictadura abierta".  
El testimonio del Capitán de Navío(R) José Bello es la expresión de un 
muy activo integrante de la Armada de entonces, que relata, en forma 
directa y llana, una experiencia significativa y traumática vivida durante 
el episodio, antes y después, para extraer importantes conclusiones sobre 
el futuro, en la defensa de la institucionalidad democrática del país.  
La exposición del Prof. Enrique Rubio, destacado parlamentario nacional, 
pasa revista fundamentalmente a las distintas posiciones políticas y 
sociales frente al 9 de febrero, especialmente de la izquierda, con un 
enfoque crítico y autocrítico lleno de enseñanzas.  
Creemos que este Cuaderno es una excelente contribución al 
conocimiento de un hecho y una etapa crucial de nuestra historia reciente. 
 

     J.E.D. 
Montevideo,  agosto de 2000. 
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Caracterización político institucional del 9 de febrero. Gobierno y Parlamento  

Prof. Selva López 

 
Al hacer la caracterización político- institucional - Gobierno y Parlamento- del 9 de 

febrero, en principio me sentí algo limitada por esta especificación, porque se puede correr 
el riesgo de caer en un enfoque de estricta ingeniería institucional y nosotros, todos, 
sabemos que el 9 de febrero tiene detrás el desarrollo de una espesa crisis, que se vuelve 

política a partir de ser una prolongada crisis económica y social, muy profunda.  
 No obstante, voy a empezar anticipando una definición de lo que creo es el perfil de 

la crisis político- institucional del 9 de febrero. Pienso que significó una instancia de 
transparencia no sólo de la crisis del régimen político sino del sistema político uruguayo en 
su conjunto. El hecho en sí marca el momento en que una democracia, ya bastante 

desgastada, transita rápidamente hacia un régimen de excepción. Fue el comienzo de la 
dictadura abierta. Una coyuntura que ilumina los baches de una estructura que venía 

mostrando fallas desde tiempo atrás.  
 El politólogo sueco, Göran Therborn1, hace un análisis comparativo de las 
democracias y del golpismo en el mundo y descubre  que Uruguay, en América Latina, es 

el único país que comparte con los capitalismos desarrollados el dudoso privilegio de tener 
golpes desde el Estado sobre la sociedad y no golpes desde la sociedad hacia el Estado. 

Tenemos la peculiaridad de gobiernos que se autogolpean. En el caso del 9 de febrero se 
trata de una instancia dramática de un prolongado proceso que marcha hacia este desenlace.  
 Los hechos visibles del 9 de febrero, desde el punto de vista institucional, son que la 

burocracia armada ocupa, prácticamente, el Ejecutivo. Hay una inversión de jerarquías y el 
poder civil, que supuestamente subordina a la institución militar, se convierte en su 
subordinado. El COSENA (Consejo de Seguridad Nacional) es el resultado inmediato de 

esta incrustación del poder militar en el gobierno.  Y la otra característica de la crisis 
político–institucional del 9 de febrero es que el Parlamento no aparece, el Parlamento “se 

borró”. Cierto que estaba en receso, pero ni siquiera lo interrumpió frente a la gravedad de 
los hechos. 
 Recientes investigaciones periodísticas y manifestaciones contemporáneas de 

aquellos sucesos indican una significativa convergencia - procedente de tiendas políticas 
muy diversas- acerca de este episodio. Por ejemplo, algunos militares se refieren al 9 de 

febrero como un “golpe técnico”. Pacheco Seré, por entonces Secretario de la Presidencia, 
escribió en cierto momento que en febrero de 1973 se produjo el golpe de estado y que 
entonces hubo “un desplazamiento de poder desde los cuerpos representativos a las FFAA” 

(Fuerzas Armadas) y “el Jefe de Estado como árbitro supremo, acepta el hecho. Las 
instituciones y el Derecho Público permanecen formalmente intactas, síntoma evidente de 

su carencia de vigencia efectiva”2. Es decir que se había producido un vaciamiento de la  
institucionalidad democrática. Este alto funcionario señala la existencia de una doble 
realidad de poder, un poder formal - que es el que la ley y la institucionalidad establecen -  

y un poder real que circula por otro lado. Por supuesto la tesitura de Pacheco Seré es de 

                                                 
1
 Therborn, Göran, "¿Existen verdaderamente amenazas contra las democracias?" en G. Germani, N. 

Bobbio et alii, Los límites de la democracia. CLACSO, Buenos Aires, 1985 

 
2
 Lessa, Alfonso. Estado de guerra. Fin de Siglo. Montevideo, 1996, p. 239.  
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apoyo pleno a Bordaberry (Presidente electo en 1971) en su ademán de seguir al poder 
adonde realmente estaba. 
 En el mismo momento en que se produjo la crisis, Quijano, observador lúcido como 

pocos de los acontecimientos, dijo: “no hay partidos y no hay gobierno, el vacío de poder 
no merece explicación. ¿Dónde están los partidos?”. Esto lo escribió inclusive antes de 

febrero, el 3 de noviembre, y lo volvió a repetir durante el transcurso del episodio y en los 
editoriales de Marcha, posteriores a la crisis del 9 de febrero. 
 Quijano dijo : “el vacío de poder no merece explicación”. Yo creo que no hay vacío 

de poder, no hay gobierno, no hay partidos, pero sí hay poder, aunque no esté donde 
debería estar, de acuerdo con la normatividad vigente.  

 
 ¿Qué había pasado? Hay aspectos que explican este vaciamiento institucional, que 
tienen raíces muy profundas y que no podemos tocar por falta de tiempo. Uno sería  la 

transformación de una prolongadísima crisis económica y social en crisis política, que  ya 
tenía un desarrollo de mucho tiempo, por lo menos diez años, y además había generado un 

grado muy elevado de polarización y contestación social, de aparición de actores orgánicos, 
aglutinados y movilizados en la escena política y social, como por ejemplo el movimiento 
sindical que en el año 1964 se unificó  y lo tenemos ahí actuando hasta el momento del 

golpe. El otro gran parámetro es el clima de agudización de la guerra fría que se vivió en el 
Uruguay, como en  otras partes de América Latina, a partir de la Revolució n Cubana y que 

suscitó una serie de situaciones objetivas y subjetivas que hicieron mucho al procesamiento 
de la crisis uruguaya. 

¿Qué elementos podría uno detectar en este prolongado proceso hacia la dictadura 

uruguaya, que Therborn asimila a algunos procesos europeos? Este vaciamiento progresivo 
de la institucionalidad democrática, no ocurrió generando un vacío de poder sino más bien 
una forma paralela, extra-jurídica, de poder, que se hizo muy visible precisamente en los 

momentos previos al 9 de febrero y en el 9 de febrero mismo. Les recuerdo que desde los 
momentos anteriores y durante la crisis de febrero y en la inmediata posterioridad, el 

Parlamento “no estaba”, pero las conversaciones del liderazgo político de todas las 
tendencias, con los generales y con las FFAA, consideradas interlocutor válido, eran la 
cuestión del día. 

 Yo creo que, a pesar de este vaciamiento progresivo, no hay vacío de poder, sino 
que hay un proyecto bien perfilado, que avanza progresivamente a través de lo que llamaría 

una economía de medios políticos específica y que va graduándose en la medida que debe 
derribar  obstáculos para irse plasmando. Se desarrolló durante todo el “pachecato”. Del 
momento de la elección de 1971, cuando estaba planteada la reelección de Pacheco 

(Presidente a partir de 1967), hay un testimonio que recoge Lessa que dice que en el acto 
final de la campaña, cuando se vio que la reelección iba a fracasar y que ganaría 

Bordaberry, Pacheco comentó: “Va a tener que disolver las cámaras”. Eso no indica un 
vacío de poder. Señala la existencia de un proyecto que iba, seguramente, hacia un objetivo 
y que estaba dispuesto a emplear todos los medios, en la medida que fueran necesarios, 

para llegar a su fin. 
 Yo diría que este proceso de vaciamiento democrático pasó por dos tiempos, que 

uno los encuentra en la teoría acerca de los cambios de régimen político, y  también en la 
opinión de los observadores y los actores inteligentes de todas las tendencias que estaban 
actuando en este momento, por ejemplo Sanguinetti.  
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 Hay una etapa de la crisis, de erosión del sistema democrático hacia la dictadura, 
pautada por el debilitamiento del  vínculo de representación y de la función mediadora de 
los partidos políticos - que son centrales al sistema político uruguayo, tanto como en las 

democracias de los países desarrollados (y por ahí puede venir el parentesco que ve 
Therborn) - en la cual los partidos, aún cohabitando e incluso patrocinando (los partidos 

tradicionales en este caso) actos realmente erosionadores de la  institucionalidad 
democrática, mantienen el control de la situación y aún están en el centro de la escena. Esta 
etapa, en el Uruguay, duró todo el “pachecato” y diría que hasta el momento de la prisión 

de Jorge Batlle, ya que esto  malquistó a la clase política con las fuerzas que venían 
ascendiendo y a las que el mismo régimen había ido haciendo lugar. Durante esta primera 

etapa y con anuencia de las fracciones mayoritarias de ambos partidos tradicionales, el 
debilitamiento de la función agregadora y mediadora del conflicto de los partidos tuvo su 
correlato en un escape por los flancos del sistema: hacia la derecha, la expresión directa de 

los intereses económicos prioritarios del gobierno representados en el gabinete de Pacheco; 
hacia la izquierda, el movimiento armado como manifestación inédita en el juego político,  

con muchas décadas ya en el país. Esto acompañado por el endurecimiento del marco de 
funcionamiento del régimen y la lesión a reglas esenciales de funcionamiento del sistema 
democrático. Se fue generando, así, una red paralela de poder,  una especie de zona 

ambigua que aún no pasaba por la ruptura abierta con  todos los elementos de la 
institucionalidad política. 

 Esto sólo ocurrió en la segunda etapa, cuando se concretó la minimización del 
ámbito por excelencia de expresión partidaria - el Parlamento - en beneficio del gobierno, 
con eje en el Ejecutivo, el lugar donde se toman las decisiones y en el seno de éste se dio 

una inversión de jerarquías, de acuerdo a la cual el poder político civil quedó subordinado, 
de hecho, al poder militar. Febrero de 1973 fue el punto de inflexión entre estas dos etapas.  
 

 ¿Cuáles serían los elementos que uno podría detectar en todo ese proceso previo a la 
crisis de febrero? ¿Por qué entonces no pudimos identificar con claridad que se trataba ya 

de un golpe? Ahora lo vemos con una claridad meridiana y sin embargo en el momento nos 
quedamos bastante expectantes: creo que hay en el Parlamento un poder simbólico que, aun 
cuando en la percepción de los que éramos actores desde la base estaba vacío, significaba 

de algún modo un vínculo - cada vez más tenue - con la democracia. Yo recuerdo que 
cuando la CNT (Convención Nacional de Trabajadores) nos pedía a todos los que éramos 

militantes gremiales que fuéramos al Parlamento, íbamos por disciplina pero nos parecía un 
dispendio de energía porque ya intuíamos que el poder no radicaba allí. Eso, de febrero a 
junio. Y sin embargo, hasta que no se disolvieron las cámaras no vimos el golpe 

perfectamente bien perfilado. 
 Habría que enumerar muchas cosas en esta crisis previa.  

 La primera, y grande, es la crisis de los partidos políticos, es lo que está más 
estudiado en el país y hay aportes interesantes. El sistema de partidos en el Uruguay ha sido 
visualizado como muy eficaz en épocas de prosperidad y muy ineficiente en épocas de 

crisis. En este momento estábamos en una etapa avanzada de la crisis económico–social; 
entonces los partidos quedaron presos de una incapacidad de cumplir con sus funciones 

esenciales: mediar entre la sociedad y el Estado y agregar demandas desde la sociedad 
hacia el Estado. Los partidos se volvieron totalmente ineficaces para solucionar problemas 
y aparecieron como colonizados por la sociedad, por la gran cantidad de demandas que 

venían desde distintos ángulos. Quedaron aprisionados entre la necesidad electoral de tratar 
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de satisfacer esas demandas y la visualización que hacían - me refiero a los sectores 
mayoritarios de los partidos tradicionales - de por dónde ir en la solución de los problemas 
graves que el país tenía en lo económico y en lo social. Esta incapacidad de agregar 

demandas se vio exacerbada por las limitaciones estructurales del sistema político 
uruguayo, bien analizadas por Luis Eduardo González3: el extremo fraccionalismo interno 

de los partidos, subrayado legalmente por la ley de  lemas, combinado con el 
presidencialismo constitucional; esto produce una dificultad enorme para gobernar por la 
imposibilidad de lograr mayorías parlamentarias capaces de fundamentar una política de 

poder. 
 La etapa de Pacheco Areco  ilustra perfectamente estas dificultades. Pacheco tuvo la 

habilidad política construirse un poder desde la nada, pero lo ejerció abusando de las 
medidas  de excepción, haciendo gala de “decretismo”, distorsionando las cláusulas que en 
la Constitución de 1966 figuraban como de excepción y convirtiéndolas en rutina y 

haciéndoles un lugar creciente a las fuerzas represivas, que en su etapa todavía aparecían 
como configurando un sistema pretoriano, es decir aquel en que es el poder civil el que 

instrumentaliza a la fuerza armada en función de su proyecto. Pero en un lapso de diez años 
esa instrumentalización dejó de ser tal y, en base a una concepción nueva del 
profesionalismo militar, surgió un actor, complejo, capaz de determinar sus propios fines.  

 Frente a este panorama de los partidos - la ineficiencia 
partidaria - apareció el problema representado por una oposición que, a partir de la 

ascensión de Bordaberry, era más fuerte que en la etapa anterior y que además mostró una 
novedad: a la mayoría blanca, liderada por Ferreira Aldunate, se sumó el Frente Amplio 
que fue la gran ruptura en la evolución del sistema político uruguayo del el Siglo XX. El 

bipartidismo se quebró, a partir del 18% obtenido por el Frente Amplio a nivel nacional y 
del 30% en Montevideo de las elecciones de 1971, y esto produjo una polarización del 
sistema. 

 Había muchas dificultades para una alternativa de oposición conjunta Frente 
Amplio-Partido Nacional, sobre todo después del 14 de abril, cuando las fuerzas de Ferreira 

Aldunate se plegaron, (con arrepentimiento expreso, alguna vez, por Wilson, en la 
posterioridad), a toda esa estructuración legal de la represión de la cual el Parlamento se  
hizo connivente. 

 Esta polarización de la escena político partidaria se corroboró con la presencia de la 
CNT, que convergió con la izquierda, la inclusión del P.C. dentro de la izquierda legislativa 

y, además, la presencia del movimiento armado, que no estaba como tal dentro del FA 
(Frente Amplio) pero que tenía su expresión política en el 26 de Marzo, uno de los grupos 
componentes del FA. 

 Hablábamos de la connivencia parlamentaria con el descaecimiento de la 
democracia. Para abreviar señalaré dos formas presenciales de la violencia ascendente de 

esta etapa. Una fue el progreso de la violencia legitimada por la anuencia parlamentaria.  
Podríamos hablar de una cadena de erosión legal de la democracia, porque hubo respuestas 
al incremento de la movilización social y a la lucha armada por la apelación a  las Medidas 

Prontas de Seguridad instauradas por Pacheco desde antes de la primera congelación 
salarial en 1968,  la suspensión de las garantías para prevenir acciones sociales, la 

excepcionalidad que se volvió rutina, el decretazo, la atribución de responsabilidades 

                                                 
3
 González, Luis Eduardo, Estructuras políticas y democracia en Uruguay, Fundación de Cultura 

Universitaria, Montevideo, 1993. 
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crecientes a las fuerzas represivas, primero como militarización de los gremios en lucha, 
después como otorgamiento de la conducción de la lucha antisubversiva a las FFAA y en 
1972 con la atribución de la conducción de la situación de guerra interna, a las FFAA. Todo 

coronado con la ruptura del orden jurídico estatuido desde 1934 en cuanto a la competencia 
de la justicia. La Ley de Seguridad del Estado, que expandió la jurisdicción militar sobre la 

esfera de los civiles y creó nuevos delitos, rompió una tradición de décadas, sentada en 
19344 - con un fuerte y decidido aporte del Partido Nacional - en el sentido de que la 
competencia de la justicia militar sólo regía en tiempos de guerra y sobre delitos cometidos 

por militares. Esto, que fue una gran conquista en su momento,  que ningún país de 
América latina podía exhibir entre sus logros, fue quebrado por la promulgación de la Ley 

de Seguridad del Estado. 
 La otra forma presencial de la violencia, no legitimada por el Parlamento - por la 
legalidad en este caso -  tiene que ver con un proceso prolongado de pérdida del monopolio 

de la violencia legítima, por el Estado. Aquí tengo que ir más atrás todavía. Creo que, salvo 
pocos asistentes, aquí todos tenemos edad suficiente como para recordar el año 1962, que 

fue un año de escalada de violencia de la ultra derecha a través de atentados a ciudadanos 
de origen judío, a partidos, a locales sindicales; fue el año del asesinato de Arbelio 
Ramírez; ninguno de estos hechos fue esclarecido. Esa escalada violentista generó una 

especie de reacción espontánea hacia la generación de grupos de autodefensa en diversos 
grupos y organizaciones sociales y hay, a esta altura, diversos testimonios que así lo 

acreditan5. 
  La perspectiva que nos da el tiempo permite ahora considerar la 
importancia que en la percepción de los ciudadanos deben de haber tenido hechos como 

aquellos - en materia de pérdida de legitimidad del Estado y de fe en las instituciones 
democráticas - para cuyo esclarecimiento el gobierno no empeñó todo su potencial. Más 
aún, cuando circulaban inclusive los nombres de los integrantes de los grupúsculos que 

cometían este tipo de atentados.  
 A esta violencia de ultraderecha de 1962, no reprimida, no esclarecida, que incita a 

la autodefensa, se suman, poco a poco, otras expresiones y la violencia comienza a 
instalarse como un componente más en la escena pública del país. Aunque radicada en 
sectores minoritarios, tuvo repercusiones que trascendieron, en mucho,  sus espacios de 

origen. A la violencia inicial de los grupos de ultraderecha se  sumó la de los grupos de 
izquierda que apelaron a la vía armada, que por entonces tuvo sus primeros atisbos. Y 

pronto irrumpieron otras formas de violencia estatal, inéditas en el país: la violencia 
paramilitar del escuadrón de la muerte y - yo diría - esa forma de violencia paramilitar 
institucionalizada que es la “guerra sucia”, antesala del terrorismo de estado, en el país. La 

“guerra sucia” fue la renuncia por las FFAA a códigos éticos en el ejercicio de la violencia; 
una ruptura del código de honor de raíz caballeresca que venía desde la Edad Media y que 

establece cierta paridad entre los enemigos y que por entonces se quebró al hacerse 

                                                 
4
 Muy bien analizado por Carlos Martínez Moreno en  “Recurso de inconstitucionalidad” promovido en la 

causa "Luis Eduardo Samandú Serra/ Ramón Mario Cáceres Martínez, Asociación para delinquir", "En 

defensa de la civilidad" , LOS DIAS QUE VIVIMOS , Cámara de Senadores, Montevideo, 1994.  

 

5 René Dreifuss, politólogo uruguayo que hace muchos años reside en Brasil, ha dicho: “yo formé parte de los 

grupos de autodefensa que la colectividad judía se dio en aquel momento (1962) para defenderse, para 

prevenirse de los ataques de que estaba siendo objeto”. También hay un testimonio en este  sentido de E. 

Fernández Huidobro en la h istoria de los Tupamaros de su autoría. 
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presente, en las cámaras de tortura, la asimetría fundamental que es la esencia del 
terrorismo de  estado y también de la “guerra sucia”: todo el peso del poder de Estado 
contra la inermidad del prisionero. Esto ya estaba presente en el país desde antes de la 

ruptura del 9 de febrero. 
 De algún modo, la irrupción de estas prácticas en la escena nacional, en las cuales 

cumplió un papel protagónico un actor sin presencia política en el siglo XX - las FFAA - 
obnubiló la visualización de otros aspectos - menos visibles - que definen por entonces este 
actor no tradicional en el país que son las FFAA. Desde los inicios de los años 60 se puede 

rastrear una reconfiguración de la institución armada en el Uruguay, cuyos resultados 
percibimos sólo cuando ya estaba perfectamente concretada. Esto entrañó una 

reformulación doctrinaria - cuyo eje es la concepción del enemigo, que ahora se vuelve 
ideológico e interno - y un nuevo modelo de profesional militar, que pasa de ser aquel 
profesional apolítico, típico de las concepciones liberales, a ser un profesional militar con 

objetivos políticos que no son político–partidarios, sino que son específicos a la institución: 
ésta comenzó a avizorar un rol para sí misma en la escena nacional y que se sintetizó en 

aquel slogan que pasó a ser leit motiv de la Doctrina de Seguridad Nacional: “darle 
seguridad al desarrollo”. Seguridad y desarrollo son los dos elementos de la nueva doctrina 
que además viene  triangulada y potenciada desde la nueva estrategia  pensada desde la 

presidencia Kennedy en adelante e instrumentada por McNamara, en contra  de la 
insurgencia en el Tercer Mundo, ejemplarizada por Vietnam y Cuba. Uruguay recibió este 

pensamiento en forma más próxima y directa que la irradiada desde las escuelas de EEUU, 
porque desde los años 50 recibía la influencia de Brasil, donde Golbery do Couto e Silva 
había generado la doctrina de las “fronteras ideológicas” como expresión de la guerra fría 

en este sub-continente, pero también bebiendo en fuentes nacionales de los años 30. Esta 
línea de pensamiento, muy desarrollado en la Escuela Superior de Guerra de Brasil, fue 
introducida en Uruguay por el Gral. Ramagli desde los inicios de los años 60, convergiendo 

entonces en sus efectos con los influjos que venían desde Estados Unidos.  
 

Esta historia larga y compleja que no es del caso rescatar prolijamente aquí, produce 
que entre 1970 y 1971 la Fuerza Armada uruguaya ya estuviera instrumentada para cumplir 
una tarea  contrainsurgente, que le exigía transitar desde la hipótesis del enemigo 

tradicional y legal, consagrado en la Ley Orgánica Militar de 1941 - el agresor externo - 
hacia otro que no tenía perfil legal, e l “enemigo ideológico interno”6. Inclusive se había  

reformulado los programas de estudio, desde los de la alta oficialidad hasta los primeros 
escalones de la carrera. Son reformulaciones de una formación académica que venía desde 

                                                 
6
 Es frecuente el hecho de que oficiales de las FFAA no reconozcan la existencia en el país de ninguna 

Doctrina de Seguridad Nacional, n i de su importación desde los EEUU. Es to puede deberse a que lo esencial 

de esta doctrina, que como toda doctrina militar tiene por eje una cierta concepción del enemigo, radica en un 

reciclaje y puesta al día para el combate contra el enemigo ideológico perfilado por la situación de guerra fr ía 

–el “comunis mo internacional”- de tradiciones ya internalizadas por los oficiales uruguayos a través de la 

frecuentación de dos vertientes de pensamiento de más larga data: la geopolítica alemana, con su postulación 

de la guerra total y la doctrina de los ejércitos colonialistas franceses en Indochina y Argelia. Ambas 

comparten una visión del enemigo como un inferior contra el cual todos los métodos son válidos. El 

ingrediente ideológico “comunista” muy propio de la Guerra Fría, permite introducir dentro  de las fronteras al 

enemigo y abandonar todos los aditamentos propios de la guerra convencional que es posible derivar de esta 

síntesis de pensamiento. Todas estas doctrinas están expuestas en la Revista Militar y seguramente formaban 

parte de la formación académica de la oficialidad uruguaya. Habría que estudiar el peso que esta vieja 

familiaridad ha tenido en la absorción de la nueva doctrina como “cosa propia”, cuando se configuró el 

“enemigo interno” en  forma de organizaciones armadas que irrumpen en los años 60 en la escena nacional.   
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los años 50. Es una ruptura de 25 años, por lo menos, de formación. La visualización del 
enemigo como interno tuvo consecuencias en la operatividad y en la orgánica militar: el 
papel destacado de la función de inteligencia enfocada hacia la escena interior, la 

aglutinación de los aparatos de seguridad en una cúpula que no sólo subordina a la policía 
sino que forma  la Junta de Comandantes en Jefe que se da apoyo en el ESMACO (Estado 

Mayor Conjunto); la acumulación de un poder que se ejerció hacia abajo y que le dio una 
autonomía muy grande al aparato armado, que éste tuvo la decisión de proteger e 
incrementar; uno de los reclamos de los generales, el 9 de febrero, fue la eliminación del 

concurso como forma de ascenso en la carrera y que se suprimiera la instancia de elección 
por parte del Senado de altos oficiales. Es decir que esa cúpula político militar pasó a 

potenciar de una forma muy contundente su poder hacia adentro de la institución antes, 
incluso, de que se visualizara claramente el poder que estaba adquiriendo hacia afuera.  

 

 ¿Qué pasó en esta transición de la primera etapa en que se dan todas estas cosas, 
hacia la segunda etapa, la etapa de copamiento del Poder Ejecutivo, del Gobierno por el 

nuevo poder armado? Antes se había dado ya una cosa premonitoria: el comienzo del 
enfrentamiento de las FFAA con la clase política, del cual la prisión de Jorge Batlle fue un 
punto detonante. La investigación de ilícitos económicos fue un poco causa y un poco 

consecuencia de aquello y además las denuncias de Vasconcellos en el Parlamento, cuando 
presentó el documento en que las FFAA manifestaban la intención de gravitar en la escena 

nacional para dar “seguridad al desarrollo”. Fue el alerta para la clase política. En ese 
momento se ubica el gozne de la situación y los partidos que habían consentido, que habían 
traído, que habían permitido, se replegaron sobre sí mismos y quisieron dar el alto: es el 

nombramiento de Francese, oportunidad del desacato. El desacato es el 9 de febrero.  
El 9 de febrero hizo muy clara la emergencia de la red paralela de poder que se 

había ido generando mientras trastabillaban todas las demás instituciones de la democracia, 

jurídicamente fundamentadas, y en ese momento no hay líderes políticos. Las 
organizaciones sociales como la CNT, la guerrilla, las FFAA, aparecen como interlocutores 

de una red de conversaciones y de tratativas que se produjeron totalmente al margen de lo 
institucional- legal. Se trató de “cocina política” pura y  de la emergencia  de esa red de 
poder que había ido desarrollando sus canales al margen de lo institucionalizado. La 

anticipación de esto fue la famosa tregua armada en que la guerrilla, a través de sus 
integrantes detenidos y algunos elementos de la cúpula militar - parecería que presididos 

por el Gral. Gregorio Álvarez pero en la que también estaban el Cnel. Trabal, el Gral. Cristi 
y el Gral. Zubía -, estuvieron negociando una tratativa de interrupción de la beligerancia en 
un momento en que la guerrilla ya estaba prácticamente liquidada. Tal iniciativa fue 

abortada por una maniobra, bastante sagaz políticamente, no sólo de algunos mandos 
militares sino también de algunas figuras políticas. Pero lo que pasó el 9 de febrero fue 

corroborante de aquella institucionalidad al margen, emergente. Así lo confirmaron tanto 
las declaraciones de la CNT, que instituyeron como interlocutor válido a las FFAA, como 
las conversaciones de Wilson y el discurso de Seregni el 9 de febrero, que para los 

militantes de base fue bastante desconcertante, sobre todo el momento en que planteó el 
diálogo entre todas las fuerzas válidas y vivas entre las que mencionó a las FFAA; muchos 

no lo veíamos con claridad en ese momento. Es más fácil verlo ahora, que verlo en aquel 
momento. Es decir que todos conversaron y algunos confesaron mucho después que 
también habían conversado. Incluso la convocatoria popular apareció como una salida, o 
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como una exigencia de una salida posible. La planteó Wilson y la planteó Seregni aunque 
con diferencias de matiz. También la planteó Quijano desde Marcha.   

 

Voy a terminar con una especie de mapeo de las alternativas que veían los diferentes 
actores políticos el 9 de febrero. Bordaberry: permanecer y ponerse al frente, como dijo él, 

de la nueva institucionalidad que consistía, ahora, en que las FFAA, a las cuales se les 
había otorgado la dirección de la lucha antisubversiva, iban a dar seguridad al desarrollo.  
 Los colorados oficialistas - dicho entonces por muchos y dicho por Sanguinetti  en 

el reportaje contenido en el libro de Lessa - mantener a Bordaberry, no pedir la renuncia de 
Bordaberry porque eso era incitarlo al golpe y en palabras de Sanguinetti: “hubiera  bastado 

un reconocimiento parlamentario y de la oposición - supongo que se refería a Wilson, 
porque era medio impensable, lo que él estaba proponiendo, para el Frente Amplio -  a la 
acción de las FFAA”; y dice otra cosa interesante, “no había golpismo en puertas porque no 

había ningún líder militar con aspiraciones de gobierno” 7. Hay una identificación por parte 
de Sanguinetti del golpismo con una figura militar y una especie de ignorancia del 

golpismo institucional que precisamente es la característica específica de los golpes de los 
años 70; incluso en los casos donde hubo figuras militares sobresalientes, ya no son 
dictaduras patrimonialistas como las de los años 40 y 50, son dictaduras institucionales. Es 

decir que lo que estaba proponiendo Sanguinetti en este momento era una especie de 
democracia tutelada y una anticipación del pacto de gobernabilidad de 1986.  

 La propuesta de la fracción mayoritaria de los blancos de Wilson fue que la 
institucionalidad había caído, que Bordaberry debía renunciar y que había que hacer una 
consulta popular de inmediato. 

 Y la del Frente Amplio, por boca de Seregni en un acto realizado  el 9 de octubre de 
1972, fue que la alternativa era “oligarquía o pueblo”, fórmula que abría la posibilidad - en 
un momento en que las FFAA estaban divididas, el 9 de octubre - de que se incorporaran a 

una solución alternativa, inclusive elementos o sectores de las FFAA que estuvieran 
dispuestos a acompañar una solución popular. 

 La gran pregunta que me  hago es: ¿qué se podía haber hecho en este momento en 
que las cosas estaban muy movidas y en que no todo estaba consolidado todavía?, ¿qué no 
se hizo? Creo que la investigación tiene que tratar de solventar el tema de por qué no se 

anticipó el 9 de julio al 9 de febrero. ¿Por qué la convocatoria fue para elecciones y no 
hubo una convocatoria a la gente en las calles, a masas de gente capaces de apoyar una 

ruptura, un deslizamiento de la situación hacia soluciones populares que después fueron 
mucho más difíciles e implicaron  un esfuerzo mucho mayor a partir del 27 de junio?  
 

 

Testimonio de un marino 
 Cap. de Navío ® José Bello 

 
 Espero que junto a las contribuciones de otros protagonistas y actores, podamos 

explorar nuevas líneas que nos permitan mantener la estabilidad política del país en 
situaciones críticas. 

                                                 
7
 Entrev ista de Alfonso Lessa, ob. cit.  
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 A modo de presentación siento la necesidad de comunicarles algo muy personal, que ruego 
me lo toleren:  Tomé la profesión de Marino Militar  con pasión, ingresando a la Escuela Naval en 
el curso liceal.  Me siento integrante de esa fuerza.  El servicio naval, con sus limitaciones y 
carencias, resultó duro  y rudo. Adquirí  conocimientos y  templanza,  y soporté  frustraciones, que 
no he podido dejar de transmitir a las actividades profesionales y personales en las que participé. 

Fui preparado para el combate, en el máximo nivel  uruguayo, en maniobras navales 
nacionales, regionales e internacionales.  

Sigo siendo un Marino Militar, que se honra y enorgullece de haber tenido una vida 
profesional de lucha sostenida, siempre en defensa de principios y de su dignidad,  y que ha 
sido incapaz de superar psicológica e intelectualmente la crisis de  Febrero del 73 y la 

dictadura que le siguió. 
Para comenzar debo decir que mi actividad profesional se desarrollaba en el medio 

marítimo:  Prefectura Nacional Naval,  Dirección de la Marina Mercante Nacional, Pesca- 
Industrias Navales, Diques y todo ese pequeño mundo que gira alrededor del puerto y su 
territorio marítimo, pero con ataduras muy fuertes y profundas al medio naval.  No puedo 

dejar de recordar que cuando secretamente se me aplicó el ominoso Inciso G8, detentaba la 
honorífica distinción de ser el Presidente del Tribunal General de Honor de la Armada 

elegido por votación secreta entre todos los oficiales de la Armada.  
Como Marino Militar permanezco obsesionado por las anti-profesionales y cobardes 

atrocidades cometidas.  Es el peso de esas abominables vivencias lo que me ha impedido 

olvidar y borrar ese pasado, dejando atrás las mezquindades de la dictadura.  
Y aquí está lo malo: me congratulo de ello. Siento que no se puede ni se debe 

olvidar.  Sólo se podría superar todo esto, si las Fuerzas Armadas se manejaran con los 
valores éticos tradicionales de los soldados y no guiados por intereses sectoriales de 
conveniencia circunstancial.  Esto,  impide verlos como profesionales de las armas y dañan 

la imagen futura del Ejército. Imagen  que hoy está muy deteriorada y resistida  por el  
pueblo, y que se debería entregar  inmaculada  a las generaciones  que nos continuarán,  

para lo que no se debe mantener una defensa cerrada de intereses sectoriales que no son los 
del país,  porque nada ni nadie está por encima de la Ley.  

Por ello, dudo de mi capacidad para verter opiniones objetivas y de que mi aporte a 

este Foro sea positivo o de valor.   
Para ubicar a la audiencia,  hemos considerado imprescindible recordar, en breve 

resumen, sin  orden cronológico ni con la profundidad  debida, los hechos más detonantes, 
que en mi opinión, dieron cauce a la crisis de Febrero del 73.  
            

 
 

Debemos ubicar a Uruguay en la década del 60-70, en el marco bipolar en el que el 
mundo estaba dividido.  En pleno desarrollo de la Guerra Fría, los gobiernos de las 
Américas se alinearon en la dirección política establecida por los Estados Unidos de 

América y  su doctrina  de la  “Seguridad para el Desarrollo”.  La Escuela de las Américas 
funcionaba en Panamá. Su objetivo era la capacitación de militares y policías a fin de dar 

seguridad interna a los Estados Americanos.  En  1992  y en el marco de una investigación 
del Congreso de los Estados Unidos de América  sobre   las operaciones de la C.I.A. en 

                                                 
8
 El Inciso G del art. 192 del Decreto-Ley Nº 14.642 de 20/04/77, dictado por el Consejo de Estado de la 

Dictadura, establecía el retiro compulsivo de los Oficiales Superiores, con lo que se les eliminaba como 

integrantes de los cuadros activos de las Fuerzas Armadas, poniendo fin a su carrera.  
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Guatemala, se divulgó que en la Escuela de las Américas se adiestró a unos 60.000 oficiales 
y personal de las FF. AA. y policías de América Latina.  

Documentos secretos divulgados por el Pentágono confirmaron que en dicha 

Escuela se instruyó  a los militares y policías latinoamericanos.  Las técnicas allí adquiridas 
fueron usadas por las dictaduras latinoamericanas en la violación de los Derechos 

Humanos, en  aplicación de la “Seguridad para el Desarrollo”. Dicho sea de paso, a partir 
de 1992, la Escuela de las Américas fue trasladada a Fort Benning (Georgia).  En sus cursos 
se han producido grandes cambios: ahora prevén el estudio del tema específico de los 

Derechos Humanos. 
   

Integramos en la década del 60 y 70, más precisamente en el 72, un grupo de 
Marinos Militares, con  profesionales amigos, que estaban en los puestos de mando en la 
Armada de aquella época: en Direcciones Navales, Estados Mayores, Comando de 

Unidades, Ayudantías  y en el Comando de la lucha contra la sedición. 
Recuerdo que con modestia, franqueza y honradez profesional,  consciente de 

nuestras posibilidades y ciertas limitaciones, propias del medio uruguayo - en aquel 
momento en posesión de todos los estudios de Estado Mayores e información política 
reservada del gobierno, con conocimiento del medio y con una ajustada y ponderada 

evaluación de la situación política y económica, gremial y social -,  llegamos a la 
conclusión de que a pesar de la conmoción casi permanente y de la preocupación que 

transmitía el gobierno, el  MLN- Tupamaros no tenía destino.  Pero en aquella  deteriorada 
situación política, sin hombres políticos que enfrentaran y condujeran la vida del país, su 
existencia y actuación les “servía a todos”. 

Este grupo de Marinos Militares tenía en común, la unión que producía el juramento 
de defensa de la Constitución. Surgió en nosotros, naturalmente, algo que iba más allá de lo  
racional y del espíritu de cuerpo. Algo que se encontraba al margen de los mandos 

constituidos, pero dentro de la institucionalidad.  Un sentimiento que nacía del ideal común 
y del riesgo que nos unía, y que se concretó en una convicción, generando un compromiso 

más allá de lo profesional: “ Si en la represión de la sedición – con la actitud cobardona que 
ésta tenia -,  “tocaban” a traición, violando la ética de la guerra, a uno de los nuestros, a un 
Marino Militar, se acababa el “chiveo” tupamaro, y nos esforzaríamos por aniquilarlos, aún 

al margen de las débiles decisiones políticas”.  
Mientras aquel sentimiento se afirmaba, ocurrieron dos hechos relevantes: 

 El 14 de abril matan por la espalda al Cap. De Corbeta Ernesto Motto.  

 6 meses después, el 10 de setiembre, para amargura de algunos profesionales de 

las Armas, después de un preciso seguimiento, la Marina “caza” a Sendic. La 
sedición estaba liquidada. 

Me han contado que Sendic fue localizado en la planta baja de unos viejos 
apartamentos de la Ciudad Vieja y acorralado, se identificó : “Soy Rufo, no me entregaré, 
sigamos haciendo unos tiritos”.  Herido seriamente en el maxilar fue llevado   por los 

Fusileros Navales a la calle.  Mientras se  esperaba la ambulancia naval, que estaba en 
camino, llegó un coche policial.  Bajaron dos oficiales policiales con las armas en mano.  

Uno de ellos, inspector -el más viejo-, lo reconoció y dijo: 
-  “Es Sendic, matálo”. 
El oficial subalterno de la Armada, a cargo del operativo, apuntando al policía gritó:  

- “Es un prisionero y nadie lo toca” 
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Con decisión  controló la situación, hizo alejar a los policías y ordenó a los Fusileros 
Navales que llevaran  a los dos policías a su auto.  Llegó la ambulancia y  Sendic fue 
atendido por el cabo enfermero.  Se estaba ahogando.  Le salvó la vida por segunda vez.  

Esta escena se repitió  a lo largo de los 7 minutos que duró  el viaje al Hospital Militar 
Central (HMC) y por tercera vez  volvió a salvarle la vida.  Fue asistido en dicho hospital 

hasta su recuperación. 

Con posterioridad a su alta, fue encarcelado en dependencias de los Fusileros 
Navales. Varias veces en la semana era visitado por el jefe de los Fusileros Navales.  

Conversaban de economía, de política y de la ilusión esperanzada de Sendic en el 
desarrollo de la pesca.  Después de varios días de reclusión, en una ocasión, le preguntó: 

-“¿Por qué asesinaron a Motto?” 
Sendic respondió por escrito: 
-“Error” y agregó entre paréntesis “Trágico”.  

Alguien de la Armada conserva en su archivo personal esa hoja.  
 

 
En aquellos momentos: 

1. El 59% de la población apoyaba a las Fuerzas Conjuntas.  Dicho porcentaje aumentará 

al 62% y luego al 68%, en el transcurso del año siguiente.  Pero el país no caminaba.  El 
Poder Ejecutivo, sin autoestima, soportaba el avasallamiento de las FF.AA. Opacado y 

relegado, no sabía qué hacer. 
 
2. Se tornaban manifiestas las ineficiencias administrativas.  Recordamos por ejemplo, que 

los ascensos de la Marina, que de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica, debían 
promulgarse el 1º de Febrero, se realizaron a mediados de Noviembre, con 9 meses de 
atraso. 

 
3. Cuatro médicos fueron detenidos y torturados.  El Ministerio de Defensa Nacional 

(MDN) dio orden de liberarlos.  La orden fue resistida por el Comandante  del Cuartel y 
no se cumplió. El Ministro de Defensa Nacional Dr. Augusto Legnani debió abandonar 
el Ministerio. Hubo consultas al Presidente de la República y reuniones permanentes 

con los mandos.  El Presidente no resolvió ni decidió nada.  Lo único que mostró a la 
opinión pública fue su subordinación a los mandos militares, decisión para soportar la 

situación y resaltó su apego al sillón.  
 
4. El Ministro de Defensa Nacional, Dr. Legnani intentó relevar al Cnel. Ramón Trabal de 

una Dirección de su Ministerio, la Jefatura del Servicio de Información e Inteligencia, y 
los Generales se lo impidieron.  Le dijeron claramente que existía un pacto entre todos 

ellos para impedir sus relevos.  Ese acuerdo alcanzó al Cnel. Trabal.  El Poder 
Ejecutivo, encarnado en el Presidente Bordaberry, ya no existía.  

 

5. En una alocución radial, el 26 de Octubre, el Dr. Jorge Batlle, denunció públicamente 
que Oficiales del Ejército y Tupamaros, que habían traicionado a sus compañeros, 

efectuaban, oficialmente, procedimientos de represión.  Deambulaban por la ciudad 
realizando “trabajos” de inteligencia o chequeando información.  
Se produjo otra crisis e  inmediatamente el Dr. Jorge Batlle, fue acusado de agravio a la 

“fuerza moral del Ejército”.  Veinte días después, el Presidente intentó dar tranquilidad 
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y aseguró que el juez militar tendría 48 hs. para acusar o dejar libre al Dr. Batlle, pero 
que no se mantendría dicha situación indefinidamente.  La Marina y la Fuerza Aérea 
apoyaron al Presidente en la posición de que el juez acusara antes de las 48 hs.  El 

poder no estaba en ninguna parte. Había tensión y se estaba al borde de una situación de 
fuerza.   El Ejército cede.   

Qué felonía institucional y que poca seriedad profesional.  Por denunciar lo que parte de 
la opinión pública ya sabía y que fue un hecho comprobado, un ciudadano fue acusado 
de agravio a la fuerza moral del Ejército.  Renunciaron tres Ministros. El Ejército y  la 

Fuerza Aérea, no consiguieron probar la existencia de ningún ilícito.  No lograron 
encontrar ningún indicio a pesar de que fueron ilegal e intensamente buscados.   

Jorge Batlle estuvo preso 24 días.  
El Presidente resignado, no encontró caminos para conducir al país.  Todo estaba fuera 
de control. 

El meridiano del poder dejó de pasar por los Poderes legalmente constituidos para pasar 
por las FF.AA. 

 
6. En Enero del 73, se produjeron graves denuncias de serias irregularidades en la Junta 

Departamental de Montevideo.  Se conmocionó la opinión pública, lo que dio lugar a 

una exigencia castrense.  Urgía una limpieza.  Varios ediles resultaron procesados.  En 
el transcurso de este escándalo, llegó el 1º de Febrero.  El Senador Amílcar 

Vasconcellos, denunció actitudes de las FF.AA. fuera del control del Poder Ejecutivo y 
resaltó la acción de las fuerzas contraria al ordenamiento constitucional.                      
El Presidente Bordaberry, el “Gran Falsario” responde al Senador Vasconcellos, 

mediante carta, el día 2 de Febrero, advirtiéndole con tono mesurado que:  “no será con 

su consentimiento que el País se apartará de su tradición democrática”.  “A lo que 

agregó, una vez más, la voluntad de cumplir con el mandato de entregar el poder sólo a 

quién lo determine la voluntad soberana del pueblo”.  Por lo que : “No aceptaba bajo 

ningún concepto, su afirmación en cuanto a la existencia de un movimiento que quisiera 

desplazar la legalidad y que contara con la complicidad de las FF.AA., o del Presidente 

de la República.” La respuesta no contentó a los mandos de las FF.AA., quienes 

emitieron un comunicado que no contó con la firma del Mando Naval.  Se produjo otro 

forcejeo entre el Presidente de la República y las FF.AA. El 7 de Febrero el P.E. realizó 

el nombramiento del Gral. Antonio Francese para la Cartera del Ministerio de Defensa 

Nacional. Nuevamente, nobleza obliga a recordar que sólo el Dr. Carlos Quijano, desde 
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el Semanario “Marcha” alertaba “que el fusil no mande”.  Esto marca indeleblemente 

una alerta, dirigida a los sectores progresistas, ante una corriente  “Peruanista” en boga.  

 

7. En la noche del 7 al 8 de Febrero, en la Región Militar I, los Coroneles se reunieron co n 
los Generales para comunicarles que si no decidían el alzamiento militar (con la Marina 

en contra y sin que la Aviación estuviera decidida) lo hacían ellos.  Se resolvió 
consultar a la Oficialidad que, en la mañana siguiente, comenzó a acompañar el 

alzamiento militar. 
En la mañana del 8 de Febrero, el Comandante en Jefe del Ejército Gral. César 
Martínez, concurrió al despacho del Ministro de Defensa Nacional Gral. Antonio 

Francese.  Fue una entrevista muy dura, con menciones de muertos y amagos de 
licencia y renuncias que terminó con la sustitución del Gral. Martínez por el Gral. 

Verocay como Cte. en Jefe del Ejército.  
 

8. Se reunieron los Generales César Martínez y Ventura Rodríguez, con el Diputado 

Héctor Gutiérrez Ruiz, en la casa de la madre del Diputado, para proponerle “sacar a 
Bordaberry  y llamar a elecciones en seis meses”.  

 
9. El Cte. en Jefe de la Fuerza Aérea Brigadier Pérez Caldas visitó el Mando Naval a las 

11 hs., para comunicarle “que no lo acompañaba más, porque no quería sacrificar  su 

Arma”. 
 
10. Los mandos del Ejército y Fuerza Aérea hicieron saber al Presidente de la República     

que si para las 20 hs. no habían relevado al Ministro de Defensa Nacional, 
comunicarían a la opinión pública que desconocían su autoridad.  

El Presidente no logró impedir que por Red Nacional de Radio y Televisión, a las 20hs.,  
los mandos del Ejército y Fuerza Aérea ejecutaran lo anunciado.  Impidiendo además 
que el Presidente se dirigiera a la población a las 20 y 30 hs. 

 
11. El 8 de Febrero, a las 22 y 30 hs., el Presidente de la República Bordaberry, 

acompañado por el Ministro de Defensa Nacional Gral. Francese, se dirigió al país por 
una cadena de Radio y Televisión privada, para llamar a la ciudadanía a defender las 
instituciones.  Prácticamente nadie se interesó.  

 
12. El Gral. Francese negó una entrevista al Cte. en Jefe de la Fuerza Aérea Brigadier Pérez 

Caldas. En cambio accedió al pedido que le realizó el Cnel. Trabal, quién asumió una 
actitud independiente y en un patriótico gesto de grandeza y desprendimiento personal y 
profesional, le entregó al Ministerio de Defensa su renuncia a la Jefatura de 

Información e Inteligencia.  
El Gral. Francese, amigo de la familia, se la devolvió, tirándosela sobre el escritorio y 

diciéndole: “No Ramoncito, ahora te jugás el puchero”.  Trabal, herido e indignado, 
rechazando la soberbia con que se manejó Francese – según lo comentó luego – 
resolvió jugarse el puchero.  El Gral. Francese, en mi opinión, si no tuvo otro sentido su 
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acción, consiguió innecesariamente tensar y polarizar aún más una situación de crisis 
que evaluó mal.  Despreció un pequeño triunfo que le regaló Trabal, que podía haber 
sumado a la renuncia del Gral. Martínez. Recordemos el fracaso de Legnani.    

 
13. Mientras algunas emisoras de la capital pasaron a formar parte de una cadena de 

emisión de los comandos del Ejército y Fuerza Aérea, la alocución presidencial provocó 
un desfile permanente de ciudadanos, militantes de todos los partidos políticos, que esa 
noche y en la madrugada siguiente expresaron su solidaridad al Presidente.  Pero esto se 

ganaba en la calle.  Faltó movilización popular.  No hubo pueblo en la calle.  Y mucho  
menos pueblo decidido a defender las instituciones porque implicaba defender el 

mandato de Bordaberry.  Sólo la Marina, resuelta a respaldar el mantenimiento y la 
defensa de la Constitución, estableció una zona de seguridad e hizo a la mar sus buques 
en condiciones de combatir.  

 
14. Comento una anécdota. Había existido interés oficial en que se divulgara el 

distanciamiento que se había producido entre el Presidente de la República y el amigo 
político y hacendado Juan José Gari debido al rechazo que  éste soportaba por parte de 
las FF.AA. Después que habían trascendido los preparativos para abandonar la 

residencia presidencial en la culminación del día, Bordaberry manda a buscar a Gari.  
Quería escuchar su opinión  sobre la situación, según me comentó uno de los Ministros 

negociadores. Gari escuchó la narración de los sucesos y se produjo el siguiente 
diálogo: 
- “¿Cual es la posición del Frente Amplio?”  

- “Arreglo con los militares.” 
- “¿Y la CNT?" 
-“Arreglo  con los militares.” 

-“¿Wilson Ferreira Aldunate?” 
- “Arreglo con los militares 

- “¿Lista 15?” 
- Me piden la renuncia 

   A lo que Gari contestó: 

- “¿Quién puede estar en mejores condiciones que vos para hace r un arreglo con los 
 militares? 

Y se echaron los dados. El Presidente Bordaberry designó a tres Ministros para iniciar 
una acción negociadora con los militares.  
El 8 de Febrero, en lo personal, fue un día de mucha conmoción, tensión y plagado de 

rumores.  Al final de la tarde me llamó el Diputado Vivian Trías, pidiendo reunirnos con 
el Diputado Gutiérrez Ruiz que tenía novedades muy importantes surgidas de una 

reunión que había tenido con los Generales, de los que había recibido una propuesta 
“para sacar a Bordaberry  y llamar a elecciones en 6 meses”.  Concretamos la reunión en 
la hora que seguía en el bar La Marina, de 25 de Agosto y Pérez Castellanos, frente a la 

Aduana.   
Nos reunimos y el Diputado Gutiérrez Ruiz comentó que había tenido una reunión 

con los Generales, omitiendo mencionar nombres, de los que había recibido la propuesta 
de sacar a Bordaberry  y llamar a elecciones en 6 meses.  En su opinión era una solución 
a la crisis política  y consideraba que la Marina debía plegarse o no tomar acción alguna 
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que complicara las conversaciones.  Agregó que Wilson Ferreira Aldunate, se reuniría 
con el Cte. en Jefe de la Marina, en una hora para transmitirle lo mismo.  Respondí que 
mi opinión personal era que había mecanismos constitucionales para conseguir lo que 

planteaba el Diputado Gutiérrez Ruiz, y que con esa propuesta entramos en un camino 
del que no había retorno. 

Es mi opinión que la Marina debía respaldar y exigir el cumplimiento de lo que 
establece la Constitución y me opuse con vehemencia a la ruptura institucional.  
Concluí, que en el campo personal haríamos lo que nos imponía nuestra formación, y 

nos dictaba nuestra conciencia, a pesar de que estoy convencido de que la falta de 
conductores, la inexistencia de Poder Ejecutivo, el apoyo tácito o conveniente de figuras 

políticas prominentes a “no resistir” o “a compartir las posiciones del Ejército y la 
Fuerza Aérea” y el desinterés de la gente en defender el sistema democrático, nos llevó 
al fracaso, ya que todos están en un juego político menor y se ha perdido la visión de 

“hacia dónde vamos”.  Con hidalguía el Diputado Trías dijo “entender, valorar y 
compartir la posición legalista y principista que quería para la Marina”.  

Algo después de las 21 horas fui citado al Comando General de la Armada. El Cte. 
en Jefe de la Armada, en presencia de algunos Oficiales Generales y varios Oficiales 
Superiores me preguntó mi opinión sobre la situación, a lo que respondí, después de un 

fuerte diálogo con un Oficial Superior, que era el momento para la toma de dec isiones 
militares; pero que “era vital no olvidar que era esencialmente un problema político y el 

militar, por ahora, sólo un apéndice de la cuestión” y le propuse :                                                                                             
1.-que todos los buques se hagan a la mar en condiciones de combatir;                                  
2.- establecer una zona de seguridad; 

3.- tomar Ancap para paralizar el país en 48 hrs.;                                                                      
4.- averiguar lo que estaba pasando; 
5.- ponerse a negociar para defender adecuadamente las instituciones.  

 
15. Pasada la medianoche, los Ministros Walter Ravenna, J.C Blanco y Balparda Blengio 

iniciaron, por orden de Bordaberry, una gestión mediadora. Los mandos militares 
hicieron esperar a los Ministros más de 20 minutos antes de recibirlos.  

 

16. Trascendió que el Presidente Bordaberry –ya autoatornillado al sillón presidencial-  
intentó un contacto con el Senador Wilson Ferreira Aldunate, a fin de informarle sobre 

la gravedad de la crisis. Al no ser atendido el planteo del Senador, éste se habría 
retirado a su  estancia a “balconear” la crisis.  

 

17. Durante el día 9 de febrero, se difundieron varios comunicados de los mandos militares. 
Uno de ellos, el Nº 4, constituye un demagógico plan político, que posteriormente fue 

complementado en sus conceptos y omisiones por el Nº7.  Se comentó en la Armada 
que se gestaron con la inspiración y participación de un ex Ministro de Hacienda.  
Recuerdo que un poco antes de las cuatro de la madrugada, el Cte. del Cuartel de La 

Paloma (barrio que está detrás del Cerro) llamó al Jefe de los Fusileros Navales, que 
estaba en mi despacho de la Marina Mercante y le dijo: “Recibí órdenes de ir a ocupar 

la antena de Montecarlo en el Palacio Salvo donde hay fusileros navales, te llamo para 
que los retires”. Él le contestó: “los fusileros navales están apostados en jurisdicción de 
la Armada, tienen una consigna, si los sacas los sacas muertos”. “Bueno, entonces no 

iremos.” Y no fueron.  
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18. En las primeras horas del 9 de febrero, efectué una tentativa personal para aumentar la 

información. Reunimos datos sobre las posiciones de políticos, gremiales, etc. Pueden 

resumirse así: 
- políticos colorados: pocos estaban en Montevideo y los que estaban no eran 

ubicables, con excepción de Jorge Batlle, Amílcar Vasconcellos y Francisco 
Forteza; 

- sindicatos:  era un problema entre milicos; 

-    estudiantes: desinterés por el problema 
- opinión pública: que no era mala idea echar a la camarilla que gobernaba y  

     fundamentalmente que era un error defender a Bordaberry                                            
-    empresarios sin posición sobre el tema, desconocían lo que estaba pasando  

No había reacción, evidentemente era tarde y poco podía hacerse. Nos faltó 

previsión, audacia, capacidad, y, fundamentalmente, confiamos demasiado y 
equivocadamente en la firmeza y en los valores firmes y morales de nuestras generaciones 

de civiles y militares. 
Habíamos fracasado política y militarmente.  
 

El resultado fue sólo una hermosa y riesgosa defensa de los valores éticos que deben 
conservar los países. 

            El país mantuvo y lo sigue haciendo unas FF.AA.  en consonancia con algunas de 
sus necesidades y su modo de vida. Sin Doctrina de Guerra ni Bautismo de Fuego, las 
FF.AA. Uruguayas cuentan y contaron con un plantel ejecutivo, que para vivir 

decorosamente debía y debe conseguir otro empleo o impartir clase en Enseñanza 
Secundaria. Ello marca,  limitaciones importantes en el vital profesionalismo que debemos 
exigir a nuestras FF.AA. 

            El 9 de febrero de 1973 no se produjo un cuartelazo de un grupo de generales y 
coroneles nazis, sino que, fundamentalmente, hicieron  crisis las instituciones, debido a la 

falta de conducción política que había generado y fac ilitado la existencia de un Uruguay 
legal y un Uruguay real.  

Ese día no sólo empezaron a caer el Gobierno y los Partidos Políticos sino que cayó 

todo un caduco sistema político. Vimos con dolor desplomarse, sin pena ni gloria, todo un 
ciclo de historia y fue herido de muerte hasta un querido estilo de vida.  

El Ejército y la Fuerza Aérea, integrados por hombres voluntariosos y decididos, a 
los que la “Doctrina de la Seguridad para el Desarrollo”  deformó y les aniquiló un sano 
sentimiento nacional y patriótico y valores que integraban su formación, sin tener enfrente 

la contrapartida civil de políticos patriotas, y capaces, que con valentía asumieran la 
responsabilidad que la hora les exigía, hicieron un pronunciamiento ante una expectativa 

positiva de la ciudadanía no comprometida, que entusiasmó a la izquierda batalladora y a la 
tradicional , con una sincera pero confusa convicción de querer empezar una nueva época 
en la historia del Uruguay. 

Había en ese torpe y forzado estallido, que carecía de organización política pero que 
establecía metas económicas y sociales, (se inicia con una proclama demagógica casi 

revolucionaria, el Comunicado Nº 4) mucho de confianza, de abnegación y de querer 
interpretar  lo que deseaba el Uruguay real, pero sin saber cómo lograrlo. 
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El país real tal vez estaba maduro y esperaba el nacimiento de una Nueva Fuerza 
que generara una Nueva Política y un Nuevo País porque el pueblo escéptico, indiferente y 
aburrido le había dado la espalda a los  políticos. 

            El 9 de Febrero es la consecuencia y  la rápida y desesperada respuesta del Ejército 
y la Fuerza Aérea, para captar opinión pública, debido a la posición valiente, viril, 

sacrificada y altruista, que en una soledad total tomó la Armada el 8 de febrero, en contra 
del desacato del Ejército y la Fuerza Aérea.-  

Si la Armada no hubiera ejecutado su movimiento de fuerzas navales preparadas para 
combatir, el Ejercito y la Fuerza Aérea, también movilizados, no hubieran confeccionado 
apresuradamente el comunicado Nº 4 que luego requirió el Nº7 para ampliar y suplir carencias a fin 
de engolosinar a las fuerzas progresistas, entusiasmadas con el “peruanismo”, evaluar reacciones e 
incorporar opinión pública.                                                                                                                                  

El desacato formal del Ejército y la Fuerza Aérea se produjo el 8 de febrero a las 20 horas, 
cuando anunciaron el desconocimiento de la autoridad del Ministro de Defensa Nacional. 
Inmediatamente la Marina contestó con medidas militares iniciando una resistencia, que no tuvo eco 
en el sistema político ni en la sociedad uruguaya, al aflorar el  8 de febrero una decisión espontánea, 
sin concierto previo de un grupo de marinos militares que gestaron un clamor de defensa de las 
instituciones que forzó al mando naval a tomar una decisión militar, que dio un ejemplo al país, por 
su valor y entereza, al cumplir el juramento de fidelidad a las instituciones y defender la estabilidad 
democrática. 

 
            Cuando se violan los valores de un país y ante la inexistencia política de planes de 
contingencia con posibilidades reales de resistencia, y sólo en este caso, la única decisión 

que importa es definir el inicio de la lucha para intentar volver las cosas lo más rápidamente 
posible a su cauce normal y no, con el análisis de con quién me enfrento o el éxito que voy 

a tener. 
               En esa instancia, nos importó la adopción de posiciones principistas en la defensa 
de los valores de la comunidad, aunque doliera y perjudicara nuestros propios intereses. Y 

empujamos la lucha buscando una nivelación parcial de la situación, un equilibrio de 
momento, no importaba si era inestable, pero sin intención de sacrificar nada por obtener el 

éxito, porque esa lucha la marcaba el deber, y en aquel enfrentamiento, tarde o temprano,  
todos íbamos a perder.                 

En aquella oportunidad, percibimos el aislamiento político y social en que nos 

encontrábamos; desestimando el peligro real que corrieron las vidas de nuestras familias y 
que éramos una minoría ignorada, pero con total convencimiento del  sacrificio que nuestra 

vocación y nuestros principios nos imponían ,ya que la empresa que acometíamos no podía 
culminar con éxito por el diferente peso de los protagonistas (Ejército y Fuerza Aérea  
versus Armada ) y la desaparición de escena de actores que podían equilibrarla  (pueblo – 

políticos – sindicatos ) . 
Repito con plena conciencia de que estábamos en la soledad más atroz, al no 

encontrar en sus puestos a los políticos que tenían la obligación de defender la 
institucionalidad (en el partido colorado, son excepción Dr. Jorge Batlle, Amílcar 
Vasconcellos  y Francisco Forteza) no dudamos en hacer lo que debíamos hacer.  

            En una situación nacional de crisis de valores, de corrupción política, de 
desestabilización institucional y acción guerrillera, con un  Poder Ejecutivo inepto, 

inexistente y sin autoestima  se conformaba un momento crucial en el que el país necesitaba 
un ejemplo de sacrificio y altruismo, sin importar los riesgos y la Armada lo dio el 8 de 
febrero de 1973 y cumplió con su deber  y con el deber de todos, repito con el deber de 
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todos,  ya que todos los uruguayos tenían y tienen la obligación de defender las 
instituciones. La Armada lo intentó militarmente, sin conseguir un mínimo apoyo de las 
fuerzas políticas  y sociales del país. Era nuestro deber. Fue nuestra consigna y será nuestro 

legado. 
            Hoy como ayer, con enorme fe y esperanza, intentamos, además, preservar y 

transmitir valores esenciales para las futuras generaciones aunque ello haya implicado el 
sacrificio de los Oficiales Superiores de la Armada, a los que cuatro años después se les 
aplico el ominoso inciso G por el hecho de, no sólo seguir enfrentando al Ejército y a la 

Fuerza Aérea, sino por seguir pensando profesional y democráticamente en un país con 
libertad.  No incluye al Mando Naval de la época.  

            Por esa honrosa posición de sacrificio y altruísmo, de autoinmolación principista, es 
que reputamos el 8 de febrero de 1973 como un hecho trascendente, digno de ser 
transmitido a las generaciones que nos continuarán.  

 
 

El objetivo del Foro es extraer y transmitir las enseñanzas que dejó el 9 de febrero. 
Por ello haré un último comentario.  

Quiero para mi país unas FF.AA. profesionales, para las que el poder político no 

puede seguir demorando la ejecución de las transformaciones que sus Oficiales en sus 
diversas jerarquías están requiriendo y que su mando superior político no ha atendido.- 

FF.AA. con altos mandos sobrios y austeros, que vivan para su profesión militar, 
dedicados a atender sus obligaciones como profesionales puros, sin copia ni mala 
contaminación exterior ni interna.  

El Poder político deberá definir las funciones de las tres Fuerzas, en las hipótesis de 
guerra que se consideren y se aprueben. Las Fuerzas deberán ser redistribuidas en sus 
cometidos y equipadas para ello y para las misiones nacionales e internacionales que se 

encomienden. 
            Las FF.AA. que quiero para mi país deben tener los valores  milita res tradicionales 

comunes a todos los ejércitos del mundo que se honran de ser tales y están representados 
por los ejemplos extremos y reales dados por la Armada en esta pequeña escaramuza que 
he narrado, cumpliendo una función policial con los Tupamaros en el año 72:     

1.- el profesionalismo mostrado en el seguimiento y aprisionamiento de Sendic, 
resumiéndolo en términos militares, en un eficaz combate y derrota del enemigo y, en 

nuestro caso, debe agregarse, el respeto e integración al país del enemigo derrotado. 
2.- la posición militar y ética adoptada por la marina el 8 de febrero de 1973 , que muestra 
una Fuerza Armada profesional y confiable al mantener los valores éticos militares 

tradicionales cumpliendo el juramento de fidelidad a la Constitución de la República. 
             

El sistema político en su espectro derecha-centro -izquierda , ha asimilado en carne 
propia, sin manifestaciones exteriores de ningún tipo, el daño que se hicieron y le hicieron 
al país, cuando sin experiencia en el asentamiento de dictaduras, alentaron y produjeron el 

desentendimiento fatal entre quienes tenían objetivos medulares comunes.  
            En aquel comienzo de la dictadura cívico-militar, repito cívico-militar ( hoy son 

dictadores y torturadores y tienen el desprecio público permanente sólo los militares de 
grados medios y ello no se acerca a la realidad ni a la verdad de lo que pasó ), que repito, 
fue enfrentada sólo por la Marina y  valientes civiles de nuestro medio, en el momento que 

correspondía, y que se tradujo en una derrota que pagamos todos al tener que soportar una 
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dictadura de 12 años, dejó una experiencia que estimo ha sido asimilada por todos los 
políticos actuales y felizmente se puso de relieve en el estertor militar acaecido en esta 
administración, a fines de 1997 cuando el Poder Ejecutivo promulgó el decreto de 

reparación de 41 militares. 
Los hechos conocidos, que no es necesario recordar, más allá de discrepancias 

oportunistas y comentarios desechables de ex-golpistas hoy posando de políticos 
democráticos, llevaron al espectro político, a dar su apoyo al Presidente de la República. 
Así se ha comentado periodísticamente que el Dr. Vázquez en gesto político que lo enaltece 

llamó al Dr. Sanguinetti para solidarizarse con él, en ese intercambio epistolar  que culminó 
con la renuncia del Gral. Mermot. 

            Si el 8 de febrero dejó un recuerdo latente, que impulsó a la colectividad política a 
conformar el apoyo de todos los políticos a los poderes legalmente constituidos o si 
subliminalmente quedó en el subconsciente de la capa política y hoy ello ha iluminado la 

toma de decisión que marcó un firme y decidido apoyo a los representante legales, ante esa 
insinuación de crisis militar. ¡Salve la Armada! ¡Salud la Armada! ¡Nuestro sacrificio en el 

pasado no ha sido en vano y ha dado un fruto! 
            Hoy la sociedad civil sabe dónde está el Gran Enemigo de las Instituciones y tiene 
claro los matices y hasta dónde y en qué circunstancias puede y debe arriesgar para no 

hacer zozobrar la Constitución. 
Hoy la situación internacional minimiza el riesgo de volver a ser una república 

bananera con una dictadura incapaz como en el pasado, o lo hace prácticamente inexistente. 
Forzando legalmente una situación, podrán existir escaramuzas menores que se deben 
aceptar como formando parte de la acción o de la lucha, pero no pasará de eso.  

            El Gran Enemigo no son las FF.AA. ni los militares, es la inoperancia del poder 
político cuando flota permanentemente como un corcho durante 13 años, sin voluntad ni 
capacidad para abordar la profesionalización de las FF.AA., demorando y postergando la 

búsqueda de una solución moderna al problema militar, no mostrando interés en adecuar, a 
las posibilidades del país, la fuerza que necesita, y sobre todo cuando en la ejecución de su 

programa de gobierno se muestra incapaz de controlar, administrar, organizar, dirigir y 
conducir las instituciones armadas, no cumpliendo además con la obligación moral de 
aclarar e investigar los graves hechos pendientes del pasado cuyo esclarecimiento 

contribuirá a la justicia y a la paz definitiva que todos los uruguayos anhelamos.  
                  He intentado transmitir hechos, dudas e inquietudes de lo sucedido en el cauce que 
desembocó en el 9 de febrero de 1973 y mi participación se ha limitado y se limitará, a comentar los 
pequeños hechos vividos en el ámbito de mi competencia y de actuación personal, además de lo que 
recibí de otros actores así como mis conclusiones personales,  expuestas como, un solitario 
francotirador.  Muchas gracias. 

 

 
Autocrítica desde la izquierda 

Profesor Enrique Rubio 
 

 Expondré como militante político, planteándome tres preguntas, de las cuales dos 
están fuera de la agenda. 

 ¿Qué querían y hasta donde querían llegar los militares el 9 de Febrero?  
¿Desde el punto de vista institucional cuánto estuvo en juego? ¿Hubo golpe?  

 ¿Había una salida alternativa, había un camino distinto? 
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 Sobre lo primero, sobre la cuestión militar: si uno lee y recuerda los testimonios 
posteriores, los reportajes que han aparecido a los protagonistas: General. Queirolo, 
Contralmirante Zorrilla y otros, o por ejemplo las palabras del General Álvarez a Zorrilla, 

cuando en una reunión clave que hubo en medio de los acontecimientos, le habría dicho:  
- “No, Ud. está equivocado, porque nosotros no queremos el poder, si quisiéramos el poder 

lo tendríamos hace rato. Nosotros no tenemos interés en tomar el gobierno”.  
- “En tomar el gobierno, no pero en gobernar de afuera sí”, comentaría Zorrilla. Bien, a mi 
me parece que esto describe un poco lo que estaba en juego. 

 El Gral. Queirolo ha dicho que en realidad  ellos no habían pensado llegar a la 
disolución de las Cámaras el 27 de junio. Pero que la dinámica de los acontecimientos los 

arrastró y que el 9 de Febrero no habían pensado que llegarían tan lejos. 
 Creo que puede haber algo de verdad en todo esto. Uno tiende a ver planes mucho 
más estructurados y genios maléficos mucho más desarrollados que los que en realidad 

operan. Pero más allá del cuestionamiento militar a la designación del Gral. (R) Francese 
como Ministro de Defensa Nacional, los comunicados 4 y 7 y lo que estos contenían de 

operación de inteligencia, de operación política y lo que reflejaban en relación a 
determinados sectores de oficiales que, en la interna militar, en contacto con los tupamaros 
presos en los cuarteles, asimilaron determinadas ideas; además de todo esto, a mi me parece 

que acá lo estructural, la fuerza históricamente dominante, en el fondo, es el fenómeno que  
venía produciéndose de ascenso militar y de concentración del poder. 

En realidad gravitaba la Doctrina de la Seguridad Nacional, y la polarización que se 
dio en lo militar. Todos admitimos que estábamos en una situación de vaciamiento 
creciente en lo institucional, de vaciamiento legal, de crisis de los partidos, de un trasfondo 

económico y social, con tensiones crecientes imposibles de ser absorbidas y retrovertidas 
en soluciones, y sin salida por parte del sistema de partidos.  Pero además en  Uruguay 
vivimos una polarización militar que  jugó un papel muy importante. En lo que es la crisis 

de la coyuntura del 70 en adelante, me parece que la polarización era funcional al 
militarismo institucional. Hubo gruesos errores de estrategia en buena parte de nuestra 

izquierda, pero las causas de fondo vienen por otro lado;  en la dinámica de los 
acontecimientos esta polarización  tuvo un rol  muy importante.  
 Doy por admitido que se iba produciendo un recambio interno, ideológico y político 

dentro del Ejército, congruente con lo anterior, que venía de atrás, de la Doctrina de la 
Seguridad Nacional, con implementación, a nivel local. Las FFAA analizaban el poder 

político como  francamente ineficaz y corrupto y  eso originaba un profundo malestar 
social, que provocaba un ámbito, un medio de cultivo adecuado para el desarrollo del 
enemigo interno, que es la sedición y todo lo demás. El Ejército se auto concibió como 

elemento de tutela y de intervención para salvar la situación y disfrazó todo esto, después 
de “salvada” la situación con la “seguridad para el desarrollo”. O sea dio una modalidad de 

asimilación a nivel nacional a una doctrina más general. También sabemos que ya se había 
producido el cambio dentro de la correlación interna del Ejército y el desplazamiento de los 
sectores más civilistas e institucionalistas recluidos en algunos lugares donde todavía  

gravitaban pero no eran decisivos.  
 Como  resultado de este empuje, de este fenómeno que se va dando en Uruguay, 

tenemos un militarismo institucional ascendente y llegamos al momento en que se produce 
un punto de inflexión. El problema es cómo evaluamos el punto de inflexión. Estos días 
decisivos, 8, 9, 10, 11 y 12 de Febrero fueron el punto de inflexión.  
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Es difícil identificar donde están los grandes puntos de cambio, de giro, de 
inflexión. El  problema es que esto se dio con un gradualismo ascendente; con un poder que 
se fue concentrando y que reprimió y donde los militares fueron copando el   poder en 

medio de un enfrentamiento que tenía un contexto de profunda crisis social y de crisis 
partidaria. 

 Los tres ejes: militar, social y político, se cruzaron y cada uno siguió  su lógica. Una 
cosa es el enfrentamiento político partidario que colocaba al Frente Amplio en una punta, y 
a  los sectores del pachequismo y aguerrondismo en la otra. Este es un eje. Otro eje es el 

enfrentamiento militar que se daba dentro del Ejército y que tenía a los tupamaros en el otro 
extremo. Otro eje es el enfrentamiento social que venía de lo profundo de la sociedad, entre 

determinados sectores de poder dominante y determinados movimientos sociales 
organizados, en la otra punta, que levantaron una plataforma alternativa cuya cabeza fue la 
CNT, desde su creación. 

 Son ejes distintos y siguieron lógicas diferentes en esta marejada de 
acontecimientos. La gran tragedia de todo esto es que no hubo capacidad para articular, 

algún punto de apoyo político, algún punto de apoyo social, y  algún punto de apoyo, que 
permitiera una salida alternativa a la que se dio el 9 de Febrero.  
 Creo que tendríamos que tener una mirada que cruzara todas estas cosas y  nos daría 

varias respuestas al problema, porque el problema es que la sociedad estaba cansada, la 
opinión pública estaba cansada del enfrentamiento traumático, pues de lo contrario uno no 

entiende los avales iniciales que la dictadura tuvo, el estado de opinión que consiguió, más 
allá de lo que hubiéramos podido prever mucho tiempo antes.  
 Hay un estado de la opinión pública, hay un desgaste político partidario, hay 

créditos que los militares tienen a esa altura, 9 de Febrero, por un protagonismo que 
adquirieron, por los éxitos que tuvieron en lo militar, como las derrotas que infligieron al 
adversario. Y en ese marco, me da la impresión,  se produce esa especie de salto cualitativo 

que es el 9 de Febrero. 
Tal vez Quijano lo vio con extremada lucidez y fue una de las tonalidades del 

análisis de la izquierda. Quijano acentuó el elemento civil frente al elemento golpista.  En 
las antípodas de este enfoque estaba el análisis de “El Popular” de los comunicados 4 y 7. 
Entre aquello y esto hay una diferencia enorme, son dos análisis distintos, extremos muy 

distantes. 
 Para Quijano, es la era de los militares que se instalaron; pero no dice, y aquí está 

una de las peculiaridades de esta circunstancia, que es el golpe. Nadie evaluó, que yo sepa, 
el 9 de Febrero como el día del golpe, nadie lo evaluó. 
 Entonces si el 9 de febrero es el punto de inflexión entre la primera etapa y la 

segunda, si es el punto  de inflexión, y nadie lo evaluó como el golpe, no podía 
desencadenarse el dispositivo antigolpista, que  encabezó después el movimiento sindical, 

con la declaración del paro general por  tiempo indeterminado. En realidad que no hubiera 
un “9 de Julio” el 9 de Febrero fue producto del análisis que la izquierda hizo sobre el 9 de 
Febrero. 

 Para los que estaban en el eje de la polarización militar, básicamente el MLN, 
cuanta más polarización hubiera más posibilidades de desarrollo había en esta lucha, en la 

que venían en un repliegue muy profundo.  
 Los que hacían un análisis civil, tipo Quijano, no llegaron  a ver el 9 de Febrero 
como el golpe;  los que estábamos en un punto de vista intermedio tampoco lo 
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identificamos como el golpe y los que se sumaron a los comunicados 4 y 7, por su 
contenido, o por cómo analizaron la situación, tampoco lo identificaron como el golpe.  

Pero lo que tuvo una enorme gravitación fue otro factor: el análisis equivocado de la 

situación institucional. Creo que en el imaginario institucional uruguayo, el Parlamento ha 
sido el centro de la vida democrática colectiva, y entonces para nosotros los uruguayos, 

hijos del parlamentarismo, de los partidos, del Estado, que tenemos  a tal punto “matrizado” 
esto,  podía quedar vaciado el Parlamento, vaciada le legalidad pero no era el golpe; para 
nosotros el golpe era la disolución del Parlamento. Y yo creo que esto atravesaba todo el 

arco de la izquierda en las distintas estrategias de análisis.  
 En un caso porque estaban concentradas en la polarización militar; en otro caso 

porque analizaron de acuerdo con el eje oligarquía-pueblo, atribuyendo a los comunicados 
4 y 7 una intencionalidad progresista que iba mucho más allá de su base real. Pero ni en el 
enfoque civilista, ni en los otros se evaluó lo que sucedía como golpe. De lo contrario, 

nuestra postura habría sido más activa y entonces hubiéramos desembocado,  
eventualmente, en jugar otra carta.  Pero lo cierto es que no la jugamos.  

Mirando a los actores, analizándolos, veo que Ferreira Aldunate jugó a la 
sustitución, por la vía militar, del Presidente de la República. Me parece que Seregni 
cuando dice esto está en lo correcto. Porque Ferreira Aldunate cuando mandó al General 

Ventura Rodríguez a hablar con los Generales  Gregorio Álvarez y Esteban Cristi, cuando 
se lo planteó al Contralmirante Juan J. Zorrilla, lo que buscaba era que los militares sacasen 

a Bordaberry y llamasen a elecciones. Si uno lo analiza y se pregunta porqué Ferreira 
Aldunate planteó esto, concluye que él no se concibió con fuerza para encabezar un 
movimiento capaz de introducir un viraje en la situación, que el viraje lo tenían que 

producir otros.  
 El  análisis  que  hace el Frente Amplio, con sus diversas variantes, que tenían 
matices que iban desde el análisis de “El Popular” hasta el análisis (para tomar dos medios 

de comunicación), de “Marcha”, con sus dos editoriales, era “que renuncie el Presidente  
Bordaberry y que suba Sapelli, el Vicepresidente de la República”. Lo que nosotros 

manejábamos en aquellos días era “que suba Sapelli” y que se realice una consulta popular, 
pero la izquierda no planteó la sustitución de Bordaberry por los militares. Lo que planteó 
fue la “hipótesis Sapelli”.  

La “hipótesis Sapelli”, dice Lessa en su libro, la niega el Dr.  Julio Ma. Sanguinetti, 
pero la jugó también él, que  le habría dicho a Bordaberry: 

 - “¿Por qué no te vas?”.  
El se lo contó al Secretario de la Presidencia y Sanguinetti ahora lo niega...Yo que 

sé. Que los historiadores se ocupen. A mí me parece que Sanguinetti debe haber andado en 

esto.  
Pero la reflexión final que yo quiero dejar es  la de Héctor Rodríguez porque me 

parece que refleja lo que estaba planteado en la coyuntura. Ha dicho Héctor: “Terminamos 
el acto del Frente (realizado en la Unión) diciendo que la única salida viable para esa crisis, 
manteniendo la legalidad, era la renuncia de Bordaberry y el traspaso del gobierno al 

vicepresidente. Pero tal cosa planteada ¿quién defendería a Bordaberry?, ¿quién impediría 
su sustitución por Sapelli? Sin embargo, la izquierda y las fuerzas populares, todas de 

oposición, quedaron desconcentradas y sin iniciativa, totalmente pasivas ante el suceso de 
febrero del 73, eso es lo menos  que se puede decir” Palabra más o menos esto es lo que ha 
dicho Héctor Rodríguez. 
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 Yo creo que esto, que dijo Héctor (que no lo dijo en aquel momento, porque 
probablemente no lo vio),  no lo jugó con fuerza como una postura política a llevar adelante 
en aquellas circunstancias. Es la reflexión de muchos años después unida a aquel recuerdo. 

Hubo un trasfondo de desconcierto, en buena medida, de la izquierda  en esa circunstancia. 
Las diferencias de evaluación que tuvieron los distintos sectores contribuyeron y como 

resultado de estas diferencias de evaluación calificaron y caracterizaron la circunstancia 
como un “no golpe”. Si es el “no golpe”, entonces “no es” la huelga general. Creo que esta 
es la respuesta a la pregunta de por qué no hubo un “9 de julio” el 9 de febrero.  

 
 

 
 
 

 
 


